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relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Maremar Renta, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Francisca Gutiérrez López, doña Rosa Ma-
ría Martínez de Marín, contra la empresa
“Servicios DTL Limpieza, Mantenimiento y
Jardinería, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto en fecha de 23 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva se
así:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de doña Francis-
ca Gutiérrez López, contra “Servicios DTL
Limpieza, Mantenimiento y Jardinería, So-
ciedad Limitada”, por la cuantía de 1.184,81
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios DTL Limpieza, Man-
tenimiento y Jardinería, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.425/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Alberto Aguirre, contra la empresa
“Baustele, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto en fecha de 8 de ene-
ro de 2009, cuya parte dispositiva se así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Carlos
Alberto Aguirre, contra “Baustele, Sociedad
Limitada”, por la cuantía de 6.207 euros de
salarios y 5.982,72 euros de indemnización,
lo que suma un total de 12.189,82 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Baustele, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.426/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Muñiz
Elejabeitia, doña María Josefa Gutiérrez
Alonso, doña Nieves Ortiz Grande, doña
Mercedes Ortiz Grande, don Eduardo Mon-
salve Navarro y doña María Fernanda López
Márquez, contra don Rafael Gómez Arribas,
“Edificación e Infraestructuras, Sociedad
Anónima”, “Returismo, Sociedad Limitada”,
“Rexatur Explotación de Apartamentos Tu-
rísticos, Sociedad Limitada”, “Mecrón, So-
ciedad Limitada”, “Reformas de Pisos, Socie-
dad Anónima”, “Realizaciones de Piso
Tienda, Sociedad Anónima”, “Punta de Ibiza,
Sociedad Limitada”, “Hotelera Plaza de Es-
paña, Sociedad Limitada”, “Reproyectos, So-
ciedad Limitada, “Realizaciones Publicitarias
Reklamo, Sociedad Limitada”, “Promociones

Urbitres, Sociedad Limitada”, “Dahlem In-
versiones, Sociedad Limitada”, “Electron
Service Line, Sociedad Limitada”, “Realiza-
ciones de Pisos, Sociedad Limitada”, “Inspec-
ción y Control de Calidad, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por procedimiento ordinario, re-
gistrado con el número 1.384 de 2008, se ha
acordado citar a don Rafael Gómez Arribas y
“Dahlem Inversiones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 12 de febrero de 2009, a las nueve y
quince horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 38, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rafael
Gómez Arribas y “Dahlem Inversiones, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 424 de 2003, ejecución
número 137 de 2006 de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de doña Beatriz
Gigante Gabarre, contra doña Yolanda Alba
Guerrero, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Yolanda

Alba Guerrero en situación de insolvencia
total por importe de 250 euros de principal,
más 60 euros para intereses y costas provi-
sionales. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.


